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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04522/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00115/CUAUTIT/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Solicito información referente al servidor púbico BLANCA ITZEL ROSAS DE ANDA, mediante la cual se me haga de conocimiento lo siguiente: 1.- El grado de estudios con el que la servidor público cuenta, (documento que lo avale) 2.- Cuenta con cedula profesional (documento que lo avale) 3.- Cual es el puesto que ocupa dentro del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México (documento que lo avale) 4.- Cual el sueldo que percibe quincenal (documento que lo avale) 5.- Horario de trabajo que maneja, así como todo la documentación que acredité dicha información. 6.- Como se realiza el cálculo de días trabajados para que el servidor público perciba su sueldo íntegro y/o descuento según sea el caso. 7.- Registro de horario de entrada y salida de la servidor publico 8.- Trabajo realizado durante estas dos últimas semas que la servidor público realizo para cumplir con su cargo dentro de la administración DERIVADO DE LA PRESENTEN SOLICITUD, REFIERO QUE DE ACUERDO A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS, ME SEA INTEGRADO EL DOCUMENTO QUE AVALE SU RESPUESTA.” (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Secretaría de Dirección B, como Servidora Pública Habilitada, el cual fue respondido el día veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, a través del SAIMEX, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref532229977]En fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE la ampliación del plazo por siete días hábiles para notificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; sin embargo, el Acuerdo correspondiente aprobado por el Comité de Transparencia no se hizo del conocimiento del RECURRENTE, con lo cual se pudiera advertir, si el mismo se apega a las formalidades previstas en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. [bookmark: _Ref343357]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… Estimada ciudadana reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos entrega de la información solicitada tal como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó la carpeta electrónica denominada Contestación 00115-2018.zip, el cual, a su vez, contiene los archivos electrónicos denominados Lista de asistencia 1.pdf, Lista de asistencia 2.pdf, Lista de asistencia 3.pdf, Lista de asistencia 4.pdf, Lista de asistencia 5.pdf, Lista de asistencia 6.pdf, Lista de asistencia 7.pdf, recibo de nómina.pdf, contancia de estudios de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.pdf, Informe de actividades realizadas por la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.pdf, Oficio de contestación de la Dirección de Administración.pdf, Oficio enviado a la Dirección de Administración.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado en razón de su extensión, por ser de conocimiento de las partes, y máxime que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04522/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“De acuerdo con la Solicitud de información referente al servidor púbico BLANCA ITZEL ROSAS DE ANDA, mediante la cual se me hace de conocimiento lo siguiente: 1.- El grado de estudios con el que la servidor público cuenta, (documento que lo avale) 2.- Cuenta con cedula profesional (documento que lo avale) 3.- Cual es el puesto que ocupa dentro del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México (documento que lo avale) 4.- Cual el sueldo que percibe quincenal (documento que lo avale) 5.- Horario de trabajo que maneja, así como todo la documentación que acredité dicha información. 6.- Como se realiza el cálculo de días trabajados para que el servidor público perciba su sueldo íntegro y/o descuento según sea el caso. 7.- Registro de horario de entrada y salida de la servidor publico 8.- Trabajo realizado durante estas dos últimas semanas que la servidor público realizo para cumplir con su cargo dentro de la administración DERIVADO DE LA PRESENTEN SOLICITUD, REFIERO QUE DE ACUERDO A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS, ME SEA INTEGRADO EL DOCUMENTO QUE AVALE SU RESPUESTA. En atención a la solicitud, refiero lo siguiente: DERIVADO DE LA PRESENTEN SOLICITUD, REFIERO QUE DE ACUERDO A CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS, ME SEA INTEGRADO EL DOCUMENTO QUE AVALE SU RESPUESTA, POR LO QUE SOLICITO ME SEA PRESENTADO EL TRABAJO DESGLOSADO DEL PUNTO 8.- Trabajo realizado durante estas dos últimas semanas que la servidor público realizo para cumplir con su cargo dentro de la administración, ya que solo se me presenta un oficio en donde se mencionan la actividades que realiza (solicito reporte documental de las actividades) Así como la siguiente información: 1.- Reporte de actividades y responsabilidades durante los últimos 15 días. 2.- Actividades que realizadas los días sábados 3.- Listas de asistencia (entradas y salidas) Por lo anterior, gracias” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Fata anexar documentación que avale la información” (Sic)
A su vez, LA RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado actividades.JPG, cuyo contenido se inserta a continuación:
[image: ]
1. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el doce de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados Informe de Justificación del Recurso de Revisión 04522.pdf y ACUERDO DE VERSIÓN PÚBLICA.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndola que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha siete de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00115/CUAUTIT/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintitrés de noviembre al trece de diciembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de noviembre, uno, dos, ocho y nueve de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versan:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto de la servidora púbica Blanca Itzel Rosas De Anda, los documentos que acreditaran, lo siguiente:
1. El grado de estudios;
2. Cédula profesional;
3. Puesto que ocupa;
4. Sueldo quincenal;
5. Horario laboral;
6. Cómo se realiza el cálculo de días trabajados para que perciba su sueldo íntegro y/o descuentos, según fuere el caso;
7. Registro de horario de entrada y salida, y
8. Trabajo que realizó durante las últimas dos semanas para cumplir con su cargo dentro de la administración, es decir, del 1 al 18 de octubre de 2018.
Así, como se precisó en el Resolutivo IV de la presente resolución, en respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO remitió la carpeta electrónica denominada Contestación 00115-2018.zip, la cual contiene, a su vez, los archivos electrónicos denominados Lista de asistencia 1.pdf, Lista de asistencia 2.pdf, Lista de asistencia 3.pdf, Lista de asistencia 4.pdf, Lista de asistencia 5.pdf, Lista de asistencia 6.pdf, Lista de asistencia 7.pdf, recibo de nómina.pdf, contancia de estudios de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.pdf, Informe de actividades realizadas por la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.pdf, Oficio de contestación de la Dirección de Administración.pdf, Oficio enviado a la Dirección de Administración.pdf.
En ese contexto, se advierte que, derivado de la inconformidad de la respuesta que le fue otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando V de la presente resolución.
Posteriormente, como quedó expuesto en el Resultando VIII de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO mediante su Informe Justificado remitió los archivos electrónicos denominados Informe de Justificación del Recurso de Revisión 04522.pdf y ACUERDO DE VERSIÓN PÚBLICA.pdf.
Finalmente, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE obvió realizar manifestaciones al Informe Justificado.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
Esta Ponencia Resolutora, procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si se colmó el derecho humano de acceso a la información pública de LA RECURRENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	No.
	Información requerida de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1.
	El grado de estudios.
	Se indicó que se remitía una Constancia de terminación de la Licenciatura en Derecho de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda, la cual no cuenta con cédula profesional.
Para acreditarlo, adjuntó el archivo electrónico denominado Contancia de estudios de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.pdf, que contiene el escrito de fecha 14 de noviembre de 2018, emitido por el Jefe de Control Escolar de la Centro Universitario Isidro Fabela, en el que se hace constar que la C. Blanca Itzel Rosas De Anda cursó la Licenciatura en Derecho cubriendo el 100% de los créditos académicos y cursa el cuatro cuatrimestre de la Maestría el Docencia Basada en Competencia como forma de titulación.
	Se señaló que se dio respuesta a lo solicitado.
	Sí

	2.
	Cédula profesional.
	
	
	Sí

	3.
	Puesto que ocupa.
	Indicó que ocupa el puesto de Asistente General “A”, con un sueldo de bruto quincenal es $3,444.31 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 31/100 M.N.).
Para acreditarlo, acompañó el archivo electrónico denominado recibo de nómina.pdf, que contiene la versión testada de un recibo de nómina correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018, de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda.
	Acuerdo No.036/CUAUTIT/DA/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, respecto de la versión pública del recibo de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de octubre de la C. Blanca Itzel Rosas de Anda.
	Parcialmente

	4
	Sueldo quincenal.
	
	
	

	5
	Horario laboral.
	Precisó que el horario laboral de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda es de 09:00 a 17:00 horas de lunes a viernes y sábado de 09:00 a 13:00 horas.
	Se señaló que se dio respuesta a lo solicitado.
	Parcialmente

	6
	Cómo se realiza el cálculo de días trabajados para que perciba su sueldo íntegro y/o descuentos, según fuere el caso.
	Señaló que se calcula de la siguiente manera: “suledo diario por dias trabajados”.
	
	

	7
	Registro de horario de entrada y salida.
	Precisó que anexaban copias del registro de asistencia de la C. Blanca Itzel Rosa De Anda, correspondientes a la primera quincena de octubre de 2018.
Para acreditarlo, adjuntó los archivos electrónicos denominados Lista de asistencia 1.pdf, Lista de asistencia 2.pdf, Lista de asistencia 3.pdf, Lista de asistencia 4.pdf, Lista de asistencia 5.pdf, Lista de asistencia 6.pdf y Lista de asistencia 7.pdf, que contienen el registro de asistencia, con horario de entrada y salida de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda, correspondiente al periodo del 1 al 15 de octubre de 2018.
	Se señaló que se dio respuesta a lo solicitado.
	Sí

	8
	Trabajo que realizó durante las últimas dos semanas para cumplir con su cargo dentro de la administración, es decir, del 1 al 18 de octubre de 2018.
	Indicó que se remitió un Informe de actividades.
	Indicó que LA RECURRENTE realizó una ampliación de la solicitud, ya que no se contemplaba “(solicito reporte documental de las actividades) Así como la siguiente información: 1.- Reporte de actividades y responsabilidades durante los últimos 15 días. 2.- Actividades que realizadas los días sábados“.
	Sí


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información requerida y parcialmente colmada, así como de la referente al numeral 8, esta última, respecto de la cual se hicieron argumentaciones puntuales, en las razones o motivos de inconformidad de LA RECURRENTE:
2 y 3. Puesto que ocupa y sueldo quincenal.
Con relación a la información referida, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se considera que se colma parcialmente lo requerido, pues si bien se hizo del conocimiento de LA RECURRENTE que la C. Blanca Itzel Rosas De Anda ostenta el cargo de Asistente General “A”, con un sueldo de bruto quincenal es $3,444.31 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 31/100 M.N.), también lo es que, los datos que se pretendieron acreditar con la versión testada del recibo de nómina de la referida servidora pública, correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018, la cual se pretendió sustentar con el Acuerdo No.036/CUAUTIT/DA/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, remitido en el Informe Justificado; sin embargo, del análisis del Acuerdo de clasificación, esta Ponencia Resolutora advirtió que no se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que se trata de un Acuerdo general, pues en éste no se en funda ni motiva de manera detallada, pues si bien señala que se clasifican como información confidencial los datos consistentes en el “Nº de Trabajador, CURP, RFC, Registro de ISSEMYM, QR”, por identificar o hacer identificable a una persona, no se precisan las razones, motivos o circunstancias y el sustento normativo que sustentan que, cada uno de los referidos datos suprimidos, son datos personales, datos personales sensibles, o bien, información privada, en términos de los preceptos estrictamente aplicables, que ameriten encontrarse en los supuestos de excepción normativa, que permitan su clasificación con el carácter de confidencial, que permitan a LA RECURRENTE, advertir de manera clara, los motivos por los cuales, cada uno de los datos testados, suprimidos o protegidos dentro de la versión pública que se remita, lo cual debe estar sustentado con los preceptos legales aplicables a cada caso.
En esa tesitura, debe precisarse que, en el caso de los números de trabajadores, los mismos por su naturaleza no son datos personales, pues si bien, pueden identificar o hacer identificable a un servidor público, esta misma condición, es decir, el que sean trabajadores en el servicio público municipal, requiere que sean plenamente identificables para la ciudadanía en general, a menos que, el número de trabajador, éste constituido por datos personales, datos personales sensibles o información privada, éste podría ser susceptible de clasificación, o que, por ejemplo, permitiera, a quien lo conozca, acceder a ese tipo de información, a través de sistemas internos o de la Internet, mediante la utilización del número de trabajador, como parte de los datos requeridos para obtener el acceso; lo cual, si fuere el caso, debe fundarse y motivarse debidamente en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, ya que, de no ser el caso, dicho dato debe considerarse público, sin necesidad de protección.
En razón de lo anterior, y ante la falta de certeza jurídica del documento remitido respecto de la clasificación de la información, se ordena al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, en versión pública, el documento o documentos en los que conste, el puesto que ostentaba y sueldo quincenal de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda al 19 de octubre de 2018. Al respecto, el documento que de manera enunciativa más no limitativa pudiera colmar lo requerido, es el recibo de nómina correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares como números de cuenta y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
En ese sentido, resulta importante traer a contexto lo establecido en el artículo 3, fracciones IX, XXI y XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
A su vez, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede dar origen a discriminación, o bien, poner en riesgo a las personas, las cuales, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; correo electrónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos del artículo 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos del artículo 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto a la Clave de ISSEMYM, se integra por una secuencia de números mediante la cual se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas de seguridad social respectivas, asimismo, lo relaciona con la fuente de trabajo; por lo que, constituye información confidencial, al ser un dato personal que únicamente le atañe al servidor público, además de que lo identifica o hace identificable, en términos del artículo 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales también denominados Códigos QR o Códigos de Respuesta Rápida (por las siglas en inglés, Quick Response Code), se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, que a través de lectores de fácil acceso pueden ser obtenidos por cualquier persona. En ese sentido, entre la información que debe ser clasificada como información confidencial que se contiene en los Códigos QR se encuentra el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del receptor, como se precisa en el rubro I.D del Anexo 20, de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 18 de julio de 2017, vigente hasta en tanto no sea emitido el respectivo de la presente anualidad, de conformidad con su Artículo Transitorio Tercero, preceptos que se insertan a continuación:
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018
“…
Transitorios
[…]
Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 9, 10, 12, 13, 20, 21, 22, 24, 26, 26-Bis, de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta Resolución.
Se modifican los anexos 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014.
…”
Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017
“…
I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
[…]
D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación impresa.
Las representaciones impresas de los dos tipos de comprobantes fiscales digitales por Internet deben incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code), usando la capacidad de corrección de error con nivel mínimo M, descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base en los siguientes lineamientos.
a) Debe contener los siguientes datos en la siguiente secuencia:
1. La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública del comprobante.
2. Número de folio fiscal del comprobante (UUID).
3. RFC del emisor.
4. RFC del receptor.
5. Total del comprobante.
3. Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante.
Donde se manejan caracteres conformados de la siguiente manera:
	
	La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos del comprobantehttps://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx
https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/
	--

	Id
	UUID del comprobante, precedido por el texto "&id="
	40

	Re
	RFC del Emisor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto "&re="
	16/21

	Rr
	RFC del Receptor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto
"&rr=", para el comprobante de retenciones se usa el dato que esté registrado en el RFC del receptor o el NumRegIdTrib (son excluyentes).
	16/84

	Tt
	Total del comprobante máximo a 25 posiciones (18 para los enteros, 1 para carácter".", 6 para los decimales), se deben omitir los ceros no significativos, precedido porel texto "&tt="
	07/29

	Fe
	Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, precedido por el texto "&fe="
	12/24

	Total de caracteres
	198


De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un CFDI por medio de su expresión impresa.
…”
(Énfasis añadido)
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio, así mismo, las deducciones relativas a Caja de Ahorro, Cuota Sindical y Fondo de Resistencia[footnoteRef:1], se trata de aspectos, que corresponden a información privada, ya que el destino que voluntariamente, le otorgue cada servidor público sobre el sueldo percibido. [1:  Artículo 1 del Reglamento del Fondo de Resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.] 

En ese sentido, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, en el caso de los descuentos relacionados con las prestaciones obligatorias de pensiones y seguro por fallecimiento, referentes a los Sistemas Solidario de Reparto[footnoteRef:2] y de Capitalización Individual[footnoteRef:3], que conforman el régimen mixto de pensiones, que en el caso del primero se constituyen en una reserva común como pensión a los servidores públicos que cumplan con los requisitos que marca la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (pensiones por jubilación, edad y tiempo de servicio, inhabilitación, retiro en edad avanzada y fallecimiento); y en el segundo caso, tiene como propósito crear una cuenta individual de los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social que permite a los servidores públicos ahorrar y contar con un ingreso adicional en el retiro.  [2:  Artículo 11, fracción II, numeral 1, de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 11, fracción II, numeral 2, de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.] 

En virtud de lo anterior, se advierte que, se trata de aspectos de la vida privada de los servidores públicos, por lo cual deben ser clasificados como confidenciales, por tratarse de información privada, en términos de los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos Obligados.
5. Horario laboral o jornada de trabajo.
Por lo que hace a esta información, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se considera parcialmente colmada, en razón de que si bien se hizo del conocimiento de LA RECURRENTE que el horario laboral de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda es, de las 09:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes y sábado de las 09:00 a las 13:00 horas, no debe perderse de vista que la particular requirió, los documentos que lo acreditaran.
En tal sentido, debe observarse lo establecido en los artículos 4, fracción III, 49, fracción V, 54, primer párrafo y 56, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:
[…]
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
Artículo 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
[…]
V. Jornada de trabajo;
Artículo 54.- Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término.
[…]
Artículo 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 
I. Duración de la jornada de trabajo;” 
(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita se advierte que, los documentos en los cuales se puede asentar la duración de la jornada de trabajo de los servidores públicos adscritos en los municipios del Estado de México, pueden constar en diversos documentos, como el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, el nombramiento, contrato laboral o el Formato Único de Movimientos de Personal, de los cuales ninguno fue remitido por EL SUJETO OBLIGADO, como sustento de la información proporcionada. 
Por lo tanto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en los que conste la duración de la jornada de trabajo de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda al 19 de octubre de 2018, que de manera enunciativa más no limitativa, puede satisfacerse con el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, o bien, con el nombramiento, contrato laboral o el Formato Único de Movimientos de Personal de la misma. Lo anterior, acompañado del Acuerdo de clasificación correspondiente, que sustente la versión pública, en los términos anteriormente precisados.
6. Cálculo de días trabajados, para el pago del sueldo íntegro y/o descuentos.
En cuanto a la referida información, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se considera parcialmente colmada, toda vez que si bien se hizo del conocimiento de LA RECURRENTE que el cálculo respectivo para el pago del sueldo de la C. Blanca Itzel Rosas De Anda, se realiza multiplicando el “suledo diario por dias trabajados”, lo que, bajo una lógica matemática, el resultado obtenido, equivaldría al total a pagar como sueldo quincenal.
Sin embargo, al igual que en el análisis del numeral anterior, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO, no proporcionó algún documento que sustentará la información proporcionada, lo cual fue expresamente solicitado por LA RECURRENTE.
En tal sentido, debe observarse lo establecido en los artículos 69, fracción IV del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México 2018:
“Artículo 69. La Dirección de Administración, administrará los Recursos Humanos y proporcionará los servicios generales a las Dependencias que conforman la Administración Pública Municipal, con la finalidad de establecer una adecuada gestión administrativa, en estricto cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables; además, tendrá las siguientes atribuciones:
[…]
IV. Procesar las remuneraciones de las y los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal;”
Así, del precepto en cita se advierte que la Dirección de Administración es la Unidad Administrativa adscrita al SUJETO OBLIGADO encargada de la administrar los recursos humanos, así como de procesar lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos municipales; por lo que, es quien pudiera generar, poseer o administrar el documento o documentos en los que conste el cálculo de los días trabajados por la referida servidora pública, para el pago de su sueldo quincenal, de manera íntegra o con descuentos.
Por lo tanto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en los que conste el cálculo de los días trabajados por la C. Blanca Itzel Rosas De Anda, para el pago de su sueldo correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018. Lo anterior, acompañado del Acuerdo de clasificación correspondiente, que sustente la versión pública, en los términos anteriormente precisados. 
Asimismo, en el caso, de que la Dirección de Administración no generara un documento, en el que constara expresamente el cálculo mencionado, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
8. Trabajo realizado durante las últimas dos semanas para cumplir con su cargo dentro de la administración.
Finalmente, por lo que hace cuanto a la referida información, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se considera que fue colmado lo requerido. Lo anterior es así, en razón de que lo solicitado no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino del derecho de petición.
Al respecto, es importante dejar en claro, lo que debe entenderse por: a) Derecho de petición, y b) Derecho de acceso a la información pública.
Así, por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público ...” 
Cabe señalar que, José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …”
Por su parte, respeto del Derecho de Petición, la Jurisprudencia con número de registro 2015181, de la Décima Época, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, publicada en la página 1738, del Libro 46, Tomo III, de septiembre de 2017, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, precisa:
“DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 8o. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo Pimentel y otros. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano Martínez.
Inconformidad 6/2016. Pedro Ruiz Cruz. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes.
Inconformidad 10/2016. Manuel Baños Sánchez. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.
Inconformidad 13/2016. Odilón Gutiérrez Gutiérrez. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.
Inconformidad 24/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta.
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII, 11 y 41, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica de los artículos anteriores, se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de los solicitantes, puesto que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Lo anterior se traduce en que, no subsiste la obligación para EL SUJETO OBLIGADO de generar un documento ad hoc, para satisfacer lo requerido por EL RECURRENTE, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, puesto que sólo existe fuente obligacional de entregar a los particulares de los documentos posea o administre en sus archivos, algún documento o documentos, que colme lo solicitado, sin que deba generar reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto, de colmar inquietudes de los mismos, puesto que, para tales efectos, la Constitución Federal, le otorga a la ciudadanía la potestad de ejercer el derecho de petición, antes mencionado. 
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
(Énfasis añadido)
Corolario a lo anterior, la Tesis Aislada, con número de registro 2011611, de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa lo siguiente:
“DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.
Amparo directo en revisión 2768/2015. Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías y Miguel Ángel Burguete García.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, por lo que hace a la información requerida en el numeral 8 referente al documento que acredite el trabajo realizado del 1 al 18 de octubre de 2018, para cumplir con su cargo dentro de la administración pública municipal, debe precisarse que, dentro de las facultades, funciones, atribuciones o competencias de las Unidades Administrativas adscritas al SUJETO OBLIGADO, no se encuentra el registro o bitácora semana, quincenal o mensual, de cada una de las actividades que hayan realizado por los servidores públicos municipales.
En ese sentido, de conformidad con lo establecido en los artículos 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, publicado en la Gaceta Municipal el 31 de marzo de 2016 y el segundo informe del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio fiscal 2017, publicado en el mismo oficial de difusión el 1 de diciembre de 2017, sólo se establecen las obligaciones, funciones y atribuciones, de las Unidades Administrativas, así como de sus titulares, en cuyo caso no se ubica la servidora pública referida en la solicitud, aunado a que el Manual de Organización Municipal, a la fecha de la solicitud sólo se encontraba elaborado en un 75%, como se detalla más adelante; por tanto, no existe fuente obligacional, para que conste en los archivos del SUJETO OBLIGADO un documento en el que conste las actividades realizadas por cada uno de sus servidores públicos, durante un periodo determinado de tiempo, sino que, en tal caso tendría que generarse un documento en el que se detalle lo requerido, lo cual no se encuentra dentro de las obligaciones relativas a la materia, a las que se encuentra constreñido EL SUJETO OBLIGADO, pues, se inste, no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino del ejercicio del derecho de petición:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.
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No obstante lo anterior, aun sin encontrarse obligado a generar una respuesta al respecto, con el fin de privilegiar el principio de máxima publicidad, EL SUJETO OBLIGADO entregó a LA RECURRENTE un oficio emitido por la Directora de Cultura, Turismo y Artesanías, en las que se detalla un Informe de Actividades realizadas por la servidora pública de mérito, a fin poder colmar lo requerido por LA RECURRENTE, mismo que se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Por lo tanto, las argumentaciones al respecto de LA RECURRENTE, vertidas en sus razones o motivos de inconformidad, resultan infundadas, pues aun y cuando no hacen referencia al periodo aludido, EL SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra en sus archivos un documento con las características requeridas.
Por otra parte, por lo que hace a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE, como Acto Impugnado, mediante las cuales refiere que “… 1.- Reporte de actividades y responsabilidades durante los últimos 15 días. 2.- Actividades que realizadas los días sábados 3.- Listas de asistencia (entradas y salidas) …”, debe precisarse que el “1.- Reporte de actividades y responsabilidades durante los últimos 15 días”, se refiere a la misma información a que se refiere el numeral 8 supra; la información relativa a las “…3.- Listas de asistencia (entradas y salidas) …”, es coincidente con la información analizada bajo el numeral 7 supra, y en el caso de los documentos en los que consten “… 2.- Actividades que realizadas los días sábados …”, debe precisarse que, no formó parte de la solicitud de acceso a la información pública 00115/CUAUTIT/IP/2018, por lo que, debe considerarse como una petición adicional o plus petitio de LA RECURRENTE; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información, materia del presente recurso de revisión, aunado a que, lo requerido en esta nueva solicitud, podría encontrarse inmerso en el diverso numeral 8 previamente analizado.
De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de razones o motivos de inconformidad, resultan inoperantes e inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por lo que no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00115/CUAUTIT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, respecto de la servidora pública referida en la solicitud, de ser procedente en versión pública, de los documentos en los que se advierta, lo siguiente:
“a)	El puesto que ostentaba al 19 de octubre de 2018;
b)	El sueldo correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018;
c)	La duración de su jornada de trabajo al 19 de octubre de 2018, y
d)	El cálculo de los días trabajados, para el pago de su sueldo correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018. En caso, de que la Unidad Administrativa competente no generara el documento en donde conste el cálculo, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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11.1 TEMA: MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS

Los Manuales de organizacién y procedimientos se encuentran en un 70% por las unidades administrativas y a resguardo
de Secretaria Técnica, cumpliendo lo dispuesto por la Ley Organica y el Bando Municipal de Policia y buen Gobiero. Los
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Manuales de organizacion y procedimientos, son una herramienta prioritaria en la administracion de trabajo, objetos,
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eliminar la posibilidad de duplicacién de funciones y perfeccionar los mecanismos de trabajo. La presente administracion
girara instrucciones para la terminacién de los manuales de organizacion y procedimientos, asi como la actualizaciéon
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4.1 REGLAMENTACION

El ejercicio del Gobierno en la Administracién se ha guiado por
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